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Establecida en Irlanda, en 1996, la Fundación Internacional de Derechos Humanos tiene por objetivo promover el respeto de las normas del derecho internacional humanitario del derecho internacional. Entre sus actividades cabe destacar la educación y la investigación en materia de derechos humanos y el impulso de una capacitación eficaz para la supervisión y promoción de los derechos humanos.  Los administradores de la  fundación son David Begg, Noeline Blackwell, Karen Kenny y Brian McKeown.

El Ministerio de Relaciones Exteriores de Irlanda encomendó a Karen Kenny el estudio “Towards Effective Training forField Human Rights Tasks” (Hacia una capacitación eficaz en las actividades de derechos humanos en el terreno). Este estudio fue examinado posteriormente en una mesa redonda que tuvo lugar, en noviembre de 1996, en Dublín, en la que participaron especialistas internacionales en derechos humanos.  La mesa redonda fue patrocinada por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Irlanda y por la Oficina de Instituciones Democráticas y Derechos Humanos de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa, que tiene su sede en Varsovia. En la mesa redonda se aprobó una Declaración de Principios (véase Anexo 2).

Principios y enfoques clave

El estudio y la Declaración de Principios resumen los principios que orientan la labor de la Fundación, especialmente el principio de sostenibilidad según el cual:

"Las operaciones de derechos humanos deben basarse en una evaluación de las necesidades de la sociedad anfitriona en coordinación con otras iniciativas complementarias, a fin de  contribuir, de la manera más eficaz, al mejoramiento constante de la situación de derechos humanos, como parte de una estrategia general de promoción de los derechos humanos. Para ello, se requiere la participación activa de la sociedad  anfitriona".

El principio de sostenibilidad ha sido uno de los aspectos centrales de las actividades de capacitación práctica permanente que llevan a cabo miembros de la Fundación en Austria, Italia, Bélgica, Canadá, Suecia, Países Bajos, Irlanda, Tanzanía, así como de la labor que realizan para la Comisión Europea en relación con las condiciones requeridas para llevar a cabo operaciones de derechos humanos. El enfoque de sostenibilidad en relación con las operaciones de derechos humanos ha recibido el apoyo del Comité de Desarrollo del Parlamento Europeo y de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Señora Mary Robinson.

En 1997, como parte del proceso de seguimiento del estudio, la Fundación se encargó de asesorar la Misión Ampliada de la OSCE en Croacia respecto de la formación de los 250 nuevos miembros de su personal, a fin de velar para que en su trabajo apliquen enfoques viables de derechos humanos.

Además de la continuación de este estudio, la Fundación está empeñada actualmente en lograr una información sistemática sobre las operaciones de derechos humanos por parte del personal sobre el terreno a fin de promover procedimientos eficaces de aprendizaje mediante la experiencia entre los diferentes agentes involucrados (véase Anexo 3).  Esta labor cuenta con el apoyo de la Comisión Europea y del Ministerio de Relaciones Exteriores de Irlanda.  Los resultados fueron publicados a finales de 1998 y su aplicación se examinará posteriormente en un foro de las entidades de derechos humanos interesadas a celebrarse en Ginebra en colaboración con el Alto Comisionado para los Derechos Humanos.

La labor de la Fundación Internacional de Derechos Humanos cuenta con el apoyo de la Comisón de las Comunidades Europeas y del Ministerio de Relaciones Exteriores de Irlanda.

Codirectores

Brian McKeown es consultor independiente en desarrollo y derechos humanos.  Fue director durante 21 años, de Trocaire, organismo irlandés de desarrollo internacional.  Durante este período se encargó de cuestiones de derechos humanos y de desarrollo en Asia, África y América del Sur.  Fue presidente del Comité de Enlace de la Unión Europea con las ONG Especializadas en Desarrollo; y miembro del Consejo Asesor sobre Desarrollo del Gobierno Irlandés, así como presidente de la Confederación de Organizaciones de Desarrollo Irlandesas.  Es miembro fundador y consejero de la Asociación de Parlamentarios Europeos Occidentales para África Meridional (AWEPA) - Instituto Europeo Africano.  En 1995, fue nombrado coordinador de la Unión Europea para la Operación de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en Rwanda (ODHR).  Recientemente fue consultor en derechos humanos ante la Unión Europea, y es cofundador y codirector de la Fundación Internacional de Derechos Humanos.

Karen Kenny es consultora internacional independiente en derechos humanos y abogada.  Es cofundadora y codirectora de la Fundación Internacional de Derechos Humanos y miembro del Comité Permanente de Derechos Humanos del Ministerio de Relaciones Exteriores de Irlanda.  En 1996, escribió, por encargo del Ministerio de Relaciones Exteriores de Irlanda, el documento “Towards Effective Training for Field Human Rights Tasks”. Este estudio es una síntesis de la experiencia adquirida en la formación en derechos humanos adquirida en las grandes operaciones de derechos humanos realizadas por las Naciones Unidas hasta la fecha.  En 1997, dirigió el equipo de la Fundación que asesoró a la OSCE acerca de un plan de formación en derechos humanos destinado a los 250 nuevos miembros de su personal que colaborarían en la Misión Ampliada de la OSCE en Croacia (tras el retiro de la Administración de Transición de las Naciones Unidas en Eslavonia Oriental).  Fue coautora con Brian McKeown de un documento de trabajo encomendado por la Comisión Europea, y titulado “The European Union and Human Rights Field Operations: if, when, how and with whom” (La Unión Europea y las operaciones de derechos humanos sobre el terreno: cuándo, cómo y con quién). Dirigió el equipo de la Misión de la Comisión Europea a Filipinas encargado de asesorar sobre una estrategia que permitiera lograr el máximo impacto de las actividades de derechos humanos con los recursos disponibles.

Previamente fue miembro del personal de las Naciones Unidas encargado de planificar y conceptualizar la futura operación de derechos humanos de las Naciones Unidas en Rwanda (ODHR).  Formó parte del personal de la primera Operación de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en El Salvador (ONUSAL), así como del Centro de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, participando en varias misiones  de investigación de constatacion de hechos organizada por las Naciones Unidas en la ex Yugoslavia de 1992 a 1994.  En este contexto, coordinó, en representación de la Comisión de Expertos del Consejo de Seguridad, un equipo de 40 personas encargado de investigar las denuncias reiteradas de abuso sexual en la ex Yugoslavia.  Ha dado asesoramiento en cuestiones de formación operacional en derechos humanos en Italia, Irlanda, Países Bajos, Suecia, Austria, Bélgica, Tanzanía y Polonia, y colaboró en la preparación del curso anual de dos semanas de duración sobre derechos humanos en las operaciones de las Naciones Unidas sobre el terreno, del Centro Canadiense Pearson de Mantenimiento de la Paz, del que es actualmente profesora.
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Resumen(1)
Este documento forma parte del proceso continuo de reflexión de la Fundación y su difusión tiene por objeto estimular el debate y suscitar comentarios por parte de los lectores.  Un primer proyecto fue presentado en el simposio internacional sobre el “Fortalecimiento de las operaciones de derechos humanos” (Strengthening Human Rights Operations) convocado por el Gobierno Alemán y copatrocinado por las repúblicas de Polonia y Sudáfrica, que se celebró en Koningswinter (Bonn), los días 26 y 27 de mayo de 1998.

El documento introduce un marco conceptual basado en el mandato del Alto Comisionado para los Derechos Humanos como la organización internacional encargada de garantizar que los principios del derecho y las lecciones de la experiencia pasada se plasmen en las mejores prácticas de derechos humanos y se apliquen en el futuro.(ii)
Sección I


Operaciones de derechos humanos: un momento decisivo
La premisa inicial en la que nos basaremos es que las operaciones de derechos humanos anteriores no deben ser automáticamente un modelo para futuras actividades sobre el terreno de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos.  Antes bien, afirmamos que se ha llegado a un momento decisivo y que se debe aprovechar la oportunidad para introducir nuevos enfoques (véase Sección 1). Este punto de vista se basa en dos series de factores:

1. Cambios importantes en el contexto en el que se llevaron a cabo las operaciones de derechos humanos.

· Creación de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos: Casi todas las operaciones de derechos humanos se llevaron a cabo con anterioridad a la creación de esta Oficina o no recibieron una contribución significativa por parte de la misma. Su creación representa de por sí una oportunidad de orientación creativa, con base en el derecho.

· El imperativo de integrar los derechos humanos en todas las actividades de las Naciones Unidas: Como las actividades de derechos humanos sobre el terreno no se llevan a cabo únicamente en el marco de “las operaciones de derechos humanos”, el futuro trabajo sobre el terreno del Alto Comisionado no debe considerarse separadamente de las actividades de otros participantes. Considerado como un avance, el programa de reformas del Secretario General tiene como objetivo la integración del programa de derechos humanos en todas las actividades de las Naciones Unidas como responsabilidad colectiva.(iii) Las operaciones de derechos humanos del pasado no se beneficiaron de la colaboración de organismos de las Naciones Unidas que tuvieran un mandato tan claro en la esfera de los derechos humanos como el Alto Comisionado. A este respecto, cabe plantearse las siguientes preguntas fundamentales:

· ¿De qué manera cumplen sus responsabilidades por lo que respecta a los derechos humanos los copartícipes sobre el terreno: el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), el UNICEF, el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz (personal militar y de policía) y otras organizaciones? Y

· ¿Cómo coordinarán sus actividades sobre el terreno con las de la Alta Comisionada para los Derechos Humanos, y viceversa?

2. Cabe destacar las principales razones de principio por las que la labor futura la Alta Comisionada debe distinguirse de las operaciones del pasado que se han caracterizado por:

· Tendencia a la improvisación: Desde 1991, las operaciones de derechos humanos se han llevado a cabo de forma improvisada y fragmentada, sin un concepto unificador en relación con el objetivo que se deseaba alcanzar o las técnicas que era necesario utilizar para lograr ese fin.

· Tendencia reactiva: Las operaciones anteriores de derechos humanos sólo se llevaron a cabo durante o después de una situación de crisis de gran escala en relación con los derechos humanos como consecuencia de un conflicto armado.  En el futuro será necesario dar mayor importancia  al concepto de alerta anticipada y a una labor preventiva de derechos humanos sobre el terreno.

· Falta de gestión responsable: En el examen de esas operaciones ha quedado claro  que se han caracterizado por la ausencia casi total de tres elementos fundamentales:

· una contribución significativa de la sociedad anfitriona(iv) en la planificación, la formulación y el establecimiento de prioridades por lo que respecta a las operaciones de derechos humanos, así como en la evaluación de su impacto;

· un proceso sistemático de aprendizaje gracias a la información que se recibe del personal que colabora en esas operaciones; y

· una evaluación imparcial de los aspectos positivos y negativos.

· Ausencia de un claro criterio de base: En este documento se examinan las tres razones fundamentales generalmente invocadas para justificar la organización de operaciones de derechos humanos: la presencia sobre el terreno como elemento de disuasión; la supervisión en materia de derechos humanos y la presentación de informes a la sede de la organización de que se trate, la asistencia técnica y el aumento de la capacidad institucional.  Ninguna de estas razones son de por sí razones de fuerza mayor. La verdadera cuestión es determinar si las operaciones de derechos humanos de gran escala son el mecanismo más apropiado para lograr una meta específica en una situación particular.  El recurso a esas operaciones tiene que sopesarse con otras formas, tal vez más directas, de canalizar recursos para lograr esa meta específica determinada por la sociedad de acogida.

· Tareas limitadas sobre el terreno: Antes de que se llevara a cabo la operación en Rwanda,  las operaciones de derechos humanos habían sido organizadas generalmente con el objeto de verificar el cumplimiento por las Partes de los acuerdos de paz.(v)  Se hacía sobre todo hincapié en la labor de investigación en relación con algunos de los derechos civiles y políticos, y en la presentación de informes al exterior. Esa labor en el ámbito de los derechos humanos se llevaba a cabo sin coordinación, dependiendo de las personas que participaban y se enfrentaba con la oposición interna de aquellos que alegaban que esa labor no estaba prevista en “el mandato”.  Con el tiempo, nuestra concepción de las actividades de derechos humanos sobre el terreno se ha vuelto bastante estricta y rígida.  Esto ha reforzado la tendencia a buscar soluciones en la organización encargada del despliegue de la operación en lugar de buscarlas en la sociedad de acogida. El personal contratado, especialmente el personal directivo, carecía de la experiencia requerida. Y han llegado a ser comunes las distinciones artificiales e inútiles entre “la supervisión en materia de derechos humanos” y “la asistencia técnica”, aunque no se haya definido claramente ninguno de esos términos ni tengan una base en el derecho.

· Aplicación selectiva de los principios del derecho: Las operaciones anteriores no aplicaron de forma coherente los principios del derecho internacional de universalidad, indivisibilidad e interdependencia de todos los derechos humanos, tanto por lo que respecta a la determinación e interpretación de sus respectivos mandatos como a sus tareas diarias.

Por todas estas razones, y cualquiera que sea su valor en los contextos específicos del país de que se trate, las operaciones de derechos humanos anteriores no deben considerarse automáticamente como modelos pertinentes para el futuro.

Sección II

Un nuevo marco conceptual:  Programas de apoyo de los derechos humanos
Este documento presenta, a grandes rasgos, una visión alternativa propuesta por la Fundación, que apunta a un examen a fondo de la finalidad, la actitud y los métodos utilizados en las actividades de derechos humanos sobre el terreno.

· Evaluar el éxito en función de la sostenibilidad: El éxito de una operación depende de la medida en que la presencia sobre el terreno contribuye a un mejoramiento constante de la situación de derechos humanos. Este objetivo no puede lograrse recurriendo a soluciones desde el exterior – sino, mas bien, colaborando con y facilitando los esfuerzos de la  sociedad anfitriona y facilitándolos.

· Un enfoque nuevo, un nombre nuevo:  La terminología que se propone para designar la futura labor de derechos humanos sobre el terreno es: programas de apoyo de los derechos humanos. El término “apoyo” expresa el cambio fundamental de actitud con miras a establecer una relación de colaboración entre los copartícipes en la que la sociedad anfitriona tenga la primacía. Este término incluye los conceptos de asistencia y consolidación, en lugar de sustitución, de los esfuerzos locales.  El término “programas”, pone de relieve los conceptos de proceso, visión a largo plazo centrada en la sostenibilidad.  Por consiguiente, debe designarse al personal que trabaja en esos programas “copartícipes en el apoyo de los derechos humanos”.

· Autoridad: La Alta Comisionada posee, ex oficio, la facultad de orientar sus actividades teniendo en cuenta las necesidades de la sociedad de acogida. Esta autoridad es inherente al mandato que se deriva de la Carta de las Naciones Unidas y de los instrumentos internacionales de derechos humanos.
· Diálogo con la sociedad anfitriona: Toda sociedad anfitriona tiene el derecho y el deber de determinar sus propias prioridades en materia de derechos humanos ─ como se estipula en la Declaración y el Programa de Acción de Viena.  En este sentido, las prioridades del programa de apoyo deberían ser el resultado de un diálogo efectivo con la sociedad de acogida ─ en particular, aunque no exclusivamente, con las autoridades públicas a todos los niveles. 

· Prevención: El programa de apoyo facilitará la intervención oportuna del Alto Comisionado para los Derechos Humanos antes de que la situación haya llegado a un nivel de emergencia. Basándose en relaciones a largo plazo, este enfoque debería afianzar la legitimidad de los copartícipes locales.  Teniendo en cuenta la necesidad general de programas de apoyo, los Estados deben considerarlos como norma y no como excepción.

.

· Dos grupos de tareas: diagnóstico y desarrollo:  Todo programa de apoyo de los derechos humanos deberá llevar a cabo dos tipos de actividades permanentes:

· verificación del diagnóstico: para analizar, de forma constante, las causas concretas de la fragilidad en la protección de los derechos humanos.  Habida cuenta de los principios de derechos humanos del derecho internacional, se elaborarán métodos e indicadores adicionales para el diagnóstico de la situación en relación con los derechos económicos, sociales y culturales, respetando su indivisibilidad e interdependencia en la práctica. Sobre la base de este análisis fundamental, el programa de apoyo aplicará sus propias recomendaciones por lo que respecta a la acción de las autoridades locales, de otros organismos de las Naciones Unidas, de organizaciones no gubernamentales locales y de otras organizaciones de derechos humanos, y facilitará su cumplimiento;  y 

· las actividades que se llevarán a cabo en el marco del programa de apoyo se basarán en su diagnóstico y se designarán tareas de promoción de los derechos humanos. Estas tareas variarán de conformidad con las necesidades de  la sociedad anfitriona, e incluirán la capacitación de los agentes locales, velando por que el análisis del programa de apoyo sirva de orientación para otros donantes que apoyan a la sociedad anfitriona. 


· Técnicas: Los métodos que se utilicen en los programas de apoyo deberán basarse en la información sistemática por parte de todo el personal y en una evaluación imparcial de las operaciones de derechos humanos realizadas anteriormente, contando con una importante contribución de la respectiva sociedad de acogida. Además, esos métodos deben dar prioridad a la integración de las normas de derechos humanos en el concepto de desarrollo y viceversa.
· Aumento de la capacidad institucional: Como parte de un enfoque coherente de aumento de la capacidad institucional, el programa de apoyo deberá dar cabida a personal de las organizaciones de la sociedad anfitriona.
· Global: Los programas de apoyo de los derechos humanos aunarán todas las actividades del Alto Comisionado sobre el terreno, para evitar distinciones inútiles entre “operaciones” de derechos humanos y “presencias”, así como la dicotomía artificial que existe entre actividades sobre el terreno de “supervisión en materia de derechos humanos” o “de asistencia técnica/apoyo institucional”.

	(i) Este documento fue escrito por Karen Kenny. Se basa en conversaciones entre los codirectores de la Fundación Internacional de Derechos Humanos, la cual se reserva los derechos de autor.  Debe citarse como "Towards a Human Rights Partnership for Effective Field Work, a Policy Discussion Paper of the International Human Rights Trust".


	(ii) Este documento no examina la cuestión relativa al organismo de las Naciones Unidas que debería  asumir la dirección operacional de la organización de futuras operaciones de derechos humanos.


	(iii) Informe del Secretario General a la Asamblea General, "Renovación de las Naciones Unidas: Un Programa de reforma". A/51/950, 14 de julio de 1997.


	(iv) La sociedad anfitriona comprende no sólo a las autoridades a todos los niveles, sino también a los distintos agentes de la sociedad civil, o sea, los diversos grupos no gubernamentales (cooperativas agrícolas, grupos de iglesia, grupos de mujeres, sindicatos, así como las propias organizaciones de derechos humanos).


	(v) Estos acuerdos reflejan, en diferentes gradofas, los requisitos de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario.
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